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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO N°1621 
Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001-31-05-013-2023-00289-00 
 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por JOSÉ MIGUEL 

MARÍN HOYOS, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, analizado el escrito de contestación a la demanda presentado por la 

demandada Colpensiones, se tiene que cumple los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, por 

ende, téngase por contestada la demanda por esta entidad. 

 

Ahora, observa el Despacho en la contestación de la demanda, que Colpensiones le realizó el 
reconocimiento y pago de la sustitución pensional del 50% a la joven SHIRLEY YULIETH 
MARIN HOYOS, en calidad de hija del causante y hermana del demandante..  
 
Al respecto se tiene que, la figura del litisconsorcio necesario se encuentra contemplada en el 
Art. 61 del C. G. del P. aplicable por remisión directa del Art. 145 del C. P. del T. y de la S. S., 
de la siguiente manera:  
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 
por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no 
sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos 
de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 
por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 
la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado”.  

 
Teniendo en cuenta lo expresado, y con la finalidad de garantizar el derecho de defensa, 
comparecencia al proceso y posibles nulidades, se hace necesario VINCULAR como 
LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la joven SHIRLEY YULIETH MARIN HOYOS, por 
las razones antes expuestas y en consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio 
y del presente auto a la vinculada bajo los parámetros de la Ley 2213 de 2022, notificación 
que estará a cargo de la parte demandante. 
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería a la firma 
CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., sociedad representada legalmente por la doctora Claudia 
Liliana Vela con C.C. 65.701.747 y T.P 123.148 del CSJ, como apoderado principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la doctora CARMEN 
AMALIA RIOS MONTAÑO portadora de la T.P 244.944 del CSJ, como apoderada sustituta de 
la misma entidad.  Verificados sus antecedentes disciplinarios, se encuentra habilitada para 
ejercer su profesión de abogada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: abogadoscalnaf2023@gmail.com; carmenrioscalnaf@gmail.com; paulagamerica@gmail.com; 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

29/11/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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